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ANEXO 1 

1. OBJETO: 

Prestación de un (1) servicio personal para apoyar técnicamente el desarrollo de los proyectos de base 
tecnológica gestionados en el nodo La Granja - Red Tecnoparque del Ecosistema Sennova. 
 

2. CLASIFICACIÓN UNSPSC 
 

El objeto contractual se clasifica en el siguiente código del Clasificador de Bienes y Servicios: 

Clasificación UNSPS 

 
Clasificación UNSPSC 

 
Segmento Familia 

80111621 

80  Servicios de Gestión, Servicios 
Personales de Empresa y servicios 
administrativos 

11   Servicios de Recursos 
Humanos. 

 

3. ASPECTOS GENERALES 

El Servicio de aprendizaje SENA, como entidad encargada de cumplir la función que le corresponde al Estado 
de intervenir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos; ofreciendo y ejecutando la 
formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas, 
que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico, del país, requiere para cumplir su objetivo la 
contratación de prestación de servicios personales, para coadyuvar a obtener las metas de la entidad. 

Por lo anterior el Centro Agropecuario La Granja, requiere personas naturales, las cuales deben tener títulos 

profesionales, tecnológicos, o técnicos, con las respectivas tarjetas profesionales, cuando el ejercicio de la 

profesión lo requiera; por medio del cual la entidad verifica el cumplimiento de esto requisitos, en virtud a que 

se debe garantizar que la persona natural este en plenas capacidades para el desarrollo de las actividades a 

realizar en la ejecución del objeto contractual. Además de la experiencia requerida la cual para la prestación de 

los servicios será de 6 meses como mínimo; es importante para la entidad que las personas naturales ostentes 

conocimientos en el área que se pretenda contratar.    

 

3.1 SECTOR PERTENECIENTE AL OBJETO CONTRACTUAL 

SECTOR ECONÓMICO 

Sector terciario o de servicios 

Servicios profesionales 
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3.2 ESTUDIO DE LA OFERTA 

En el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias que prestan sus 

servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, y una vez analizado el objeto contractual, las obligaciones y lo que se pretende satisfacer, se ha 

determinado que la persona a contratar deber cumplir con la idoneidad y experiencia establecida en el estudio 

previo.  

CAPACIDAD: La persona natural que se contrate debe estar en capacidad de ejecutar el objeto del contrato 
por tener los conocimientos técnicos y la experiencia en el área señalada, acreditar competencias en temas 
relacionados con el área objeto a contratar con excelentes relaciones interpersonales y actitud de servicio, uso 
eficaz de las tecnologías de la información y la comunicación, capacidad de trabajo en equipo e interacción con 
los Centros de Formación profesional de la entidad, capacidad para resolver problemas, desarrollo de la 
creatividad y sentido de pertenencia con la entidad, actitud de cambio mejoramiento continuo a nivel personal 
y profesional, capacidad de servicio.  
 

ITEM PERFIL CANTIDAD 

1 

FORMACIÓN ACADEMICA: Título de Tecnólogo en áreas relacionadas con la línea 

de Tecnoparque que aplica según lineamientos Sennova 

Título de Tecnólogo en procesamiento de alimentos, control de calidad, alimentos, 
agroindustriaal expedido por una Institución de Educación Superior reconocida y/o 
avalada por el Ministerio de Educación Nacional en áreas relacionadas con la línea 
de biotecnología de TecnoParque. 

1 

 

EXPERIENCIA REQUERIDA: 6 meses de experiencia relacionada con la 
línea de Tecnoparque que aplica según lineamientos Sennova. 
Experiencia práctica de 6 meses en empresa. Con habilidades para i) 
operar equipos de fermentación según especificaciones técnicas, ii) 
planear procesos de producción biotecnológica de acuerdo con 
programa de producción y norma vigente, iii) emplear procesos 
biotecnológicos de remediación a los recursos agua y/o suelo 
cumpliendo con la normatividad vigente y iv) analizar muestras según 
procedimientos implementados en el laboratorio. 
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Para la vigencia 2021 la Dirección General profirió la circular No. 01-3-2020-000217, Asunto: Tabla de 

honorarios 2021 para contratos de prestación de servicios diferentes a actividades de instructor, Fecha: 

diciembre 10 de 2020. 

 

__________________________________________ 

OSCAR ROLANDO CASTRO GUERRA  
SUBDIRECTOR ( E ) 

CENTRO AGROPECUARIO LA GRANJA 

 
 
 
Proyecto: Leidy Fernanda Vargas Trujillo – Gestión Contractual. 

 


